
Plan Especial Protección Patrimonio Urbanístico. Documento “2.2. Ordenanzas Particulares”. Texto Refundido. Documento para aprobación definitiva  

 
Expediente del Archivo Municipal:  -- 
Inventario Provisional del Patrimonio Histórico Arquitectónico del Gobierno Vasco: -- 

 
 
Descripción. 
Se trata de una fuente o punto de agua, cuyo origen se encuentra bajo la actual carretera. En la actualidad la fuente 
sigue suministrando agua, aunque probablemente ahora provenga de la red municipal. Lo más destacable es una 
portada de estilo gótico realizada en sillares de piedra arenisca (arco ojival en varias molduras sucesivas) que parece 
haber estado acompañado de una (o varias) columnas de la cuales solo queda una base, y que podría proceder de la 
configuración original de la Iglesia de San Pedro de Igeldo. La protección de estos elementos se establece con carácter 
cautelar ante la incertidumbre del alcance y el valor de los restos. 
 
Régimen de protección.  
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su inclusión en el Conjunto Monumental “Camino de Santiago” (declarado como tal mediante 
Decreto 2/2012, de 10 de enero).  
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